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ASUNTO: RESPUESTA

MTRO. CARLOS FERNANDO MARTIN OROZCO
VISITADOR ADJUNTO REGIONAL ENCARGADO
DE LA OFIC]NA REGIONAL ALTOS SUR
COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS JALISCO
PRESENTE:

El que suscribe c. José Árvarez campos en mi carácter de presidente
Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, aprovecho este medio para enviarle un cordial
saludo y deseándole éxito en sus labores que realiza en pro de los derechos
humanos de los habitantes jaliscienses y alavez aprovecho para dar respuesta al
ofcio número 10012022 que me hace el favor de enviarme con relación a la queja
307512021A11. al respecto le informo lo siguiente: que efectivamente coincido con
ustedes en cuanto a la situación que ya empieza a ser preocupante en lo que
concierne al alto indice de personas que cada vez mas o plantan agave o rentan
sus tierras a las tequileras para la misma plantación de agave, reduciendo cada vez
más los espacios para la siembra de maíz o de otros tipo de siembras de cultivo, no
obstante este tema deberá de ser abordado en primera ¡nstancia por parte de
autoridades federales y/o estatales, con el propósito de homologar acciones entre
todas las autoridades; es cuando nosotros pudiéramos colaborar para contribuir en
normar las acciones de siembra con el propósito de evitar daños en la flora y fauna
de nuestro municipio y de igual forma buscar la mejor manera de apoyar al
desarrollo económico sin ocasionar daño a la naturaleza.

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE:
JALOSTOITLÁN, JALTSCO; A 03 DE UAYO DEL AñO 2022.

"2022, Año de la Atención lntegnl a Niñas, Niños y AdolescenfL.s con cáncer en Jatisco".
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Comisión Estatal
de De¡echos Humanos

Jalisco

CEDHJ

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 22 de febrero de2022

José Alvarez Campos
Presidente municipal de Jalostotitlán

Anteponiendo un cordial saludo, anexo al presente le remito copia de la
resolución del 3l de enero del año en curso, suscrita por el doctor Aldo Iván
Reynoso Cervantes, tercer visitador general de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, dictada en el trámite del presente asunto, lo anterior para
su conocimiento y efectos legales que del mismo se desprenden.
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Conisión Estata I

de Derechos Humanos
Jalisco

Tercera Visitaduría General
Región Altos Norte

Queja:307512021/11Í

Guadalajara, Jalisco,3l de enelo del2022

Vistas las constaniias que integran el expediente de la queja presentada por
Javier Martínez Espinosa, en contra de Alma Lizzelte del Refugio Angel
Cerrillo, quien fuera Presidenta Municipal de San Diego de Alej andría; así

como de quienes resultaran responsables de la Secretaría del Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco (SEMADET) y de la Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA); y considerando que, hasta el
momento se encontraba en calificación pendiente, hasta en tanto se verificara Ia

nah:raleza de los actos reclamados; con fundamento en los artículos 4o,7o,
fracciones I y II, y 59 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;
4,7o,74, fracción II; y 90, y 110, de su Reglamento lnterior, se procede al
estudio y análisis de los hechos, argumentos y pruebas con la finalidad de

realizar I a cal ifi iac ión correspondiente.

I. Antecedentes y hechos

1. El 3 de junio de 2021, se recibió la queja que por escrito presentó Javier
Martínez Espinosa, en su favor y en contra del H. Ayuntamiento Constitucional
de San Diego de Alejandría, Jalisco, así como de la Secretaría del Medio
Ambiente y Desarrollo Ter¡itorial del Estado de Jalisco (SEMADET),
P¡ocuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA) y el Consejo
Regulador del Tequila del Estado de Jalisco. Los motivos de su inconformidad
fueron los siguientes:

EXPONGO:
Bajo protesta de conducirme con verdad, vengo a ptomover quej a en cont¡a de las

autoridades señaladas anteriormente por los hechos que a continuación menciono:

a) Ta1 y como lo acredito con la copia del acuse de recibo de la denuncia presentada

con fecha once de enero del año en curso y dieciséis de febrero del año dos mil
veintiuno, hice del conocimiento de dichas autoridades que en el predio denominado
cerritos con una superficie de 467 -27 -00 cuatrocientas sesenta y siete hectárcas

veintisiete á¡eas cero centiáLreas, se estaban realizando labores de desmonte de dicho
predio, así como la quema de especies endémicas de la zona con el daño a la flora y
fauna y alterando los manantiales del lugar.

Pedro Moreno 1616 cotonia Aiiiiiiiiána$ 44160 Guadataiara,Jat¡sco.Te[
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b) Sin que la autoridad municipal al día de hoy me hubiere informado nada al

.árp""toi es decir ha guardado silencio lo que la hace cómplice del daño al medio

ambiente.

c) En tanto qr"re la autoridad Estatal únicamente se limitó a informar que se había

,á"i6ao fu q"";u y que la misma se había radicado bajo el número 0452021. Es deci¡

no ha decretado meáidas cautela¡es para evitar el ecocidio'

d) Es decir las autoridades responsables de salvaguardar la flora y fauna del

iunicipio, Estado y País, no han realizado ninguna acción tendente a detener el

i*pá.to Áui"ntal iues han pasado cinco meses desde que hrvieron conocimiento del

tr.tno y oo han oidenado Ía suspensión o aseguramiento de la maquinaria de la

f.rrorá qu" indebidamente está realzando dichos trabajos mismo que no tiene

ii""o"iu dL cambio de uso de suelo, impacto ambiental por ser un delito del ámbito

estatal y federal.

e) En cuanto al Consejo Regulador del Tequila del Estado de Jalisco' mi queja es en

"í 
,*tia" que de acueido a la información proporcionada por el Gobiemo del Estado

áL-¡utir"o;'".t" consejo tiene la obligación de informar y solicitar en su caso el

"u-üio 
¿" uro de suel,o e impacto ambiental en las zonas donde se üene proyectado

tu plrnta"iOn de agave, situáción que en la especie.no acontece y por ello debeni

."á."od* qr" 
"st-é 

al pendiente de las acciones comisivas de delitos contra el medio

ambiente poi parte de sus agremiados y que los puede llevar a la perdida de la

denominación de origen por la devastación a la flora y fauna de la zona altos norte en

el estado de Jalisco.

Por lo antes exPuesto, 1e 
pIDO:

úüUCO.- Se me tenga formulando queja en contra de las autoridades municipal y

Jutul po. so .r"gativá a decretar medidas cautela¡es como lo son pfeservar la flora.y

furnu á"f munic-ipio de San Diego de Alejandía, Jalisco' En lo que ve al predio

denorninado CEIIRITOS del que tiene cuenta predial número R0000134 y por un

,uot u¡o de la guerra cristera is ampliamente conocido por toda la comunidad por

ubicarse en el mismo una cascada.

SEGLNDO.- Previa la inspección fisica del lugar y toma de evidencia, se decretan

medid¿s cautelares consistÁntes en recomendar que se suspenda cualquier trabajo por

carecer de permiso de cambio de rso de suelo e impacto ambiental' Y que no se tiene

Iegitimación para su solicitud pues el dueño falleció.

TERCERo-.Comolodictalaflguratípicadeldelitoqueseactualiz4serecomienda
lleyar a cabo la reforestación de la zona por plantas endémicas de la zona, que generan

una oxigenación más en estos tiempos de emergencia sanitaria en los que no hemos

aprendiáo convivir con un ambiente sano y respetar Ia flora y fauna'
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Anexó los siguientes documentos a su ocurso' del cual sobresalen:

a) El escrito dirigido a la entonces Presidenta Municipal de San Diego de

Alejandría, Jalisco y al Delegado Regional de la Secretaría del Medio Ambiente
para el Desarrollo Sustentable en el Estado de Jalisco, con acuses de recibido el

11 de enero de 2021, y 16 de febrero de 2021, respectivamente, en el cual se

señala lo siguiente:

EXPONGO

Bajo protesta de conducirme con verdad, hago de su conocimiento que en los autos

del juicio sucesorio intestamentario a bienes de Bruno Mendoza Cabrera; mismo que

se encuenta radicado en el Jt¡7gado Segundo Civi-l de Lagos de Moreno, Jalisco;

tengo reconocido el ca¡ácter de abogado patrono del heredero M¿inuel Mendoza

Cabrera.

Con dicho carácter y loda vez que el albacea Alma Delia Mendoza Gómez no ha

rendido cuentas del cargo de albacea, que no exhibió fianza para garantizar el manejo

del cargo de albaceazgo, con e[ fin de justificar el daño causado a [a masa hereditaria

consistente en desmonte y quema de especies endémicas de la zona del predio rustico

d.enominado "Cerritos", con una supeúicie de 467'27 cuatrocientas sesenta y siete

hectáreas veintisiete á¡eas cero centiáreas, registrado en la oficina de catastro en la

cuenta rustica R000134. Mucho menos existe información referente al cumpLimiento

a la norma técoicarespecto al impacto ambiental, de abuerdo a la normativa aplicable

en el Estado de Jalisco cuya obsewancia es facultad de los ayuntamientos y la
Secreta¡ía del medio ambiente para el desanollo sustentable en el Estado de Jalisco

Solicito me informe [o siguiente:
A. Si en esta oficina a su cargo se dio autorización para desmontar dicho predio y
quemar las especies endémicas de [a zona con el daño a la flora, fauna y alteración de

los manantiales del lugar.
B. Quién solicitó autorización para realizar los trabajos de desmonte.

C. Qué dependencia autorizó el cambio de uso de suelo.

D. Qué dependencia autorizó el estudio de impacto ambiental y si se curnplió con la

norma técnica ambiental con todos los requisitos que debe contenef dicho impacto a

saber: objeto, campo de aplicación, referencias, definiciones, disposiciones generales,

información general inicial para todas las manifestaciones de impacto ambiental,

información generat final para todas las manifestaciones de impacto ambiental,

información por giros, información que deben de contener los estudios de riesgo,

concordancia con normas oficiales o lineamientos nacionales o locales, bibliografia

de destrucción de especies endémicas de vegetación de la zona devastada.



E, Qué proyectos de factibilidad económica y social le fueron presentados.

F. Si cuenta con auforización de la Secreta¡ía de Medio Ambiente para el Desarrollo

Sustentable en el Estado de Jalisco, SEMADES §orma Técnica Ambiental)

G. Para el caso de no contar con autorización (Norma técnica ambiental) cuantifique

el daño a la ecología causado con e1 fin de justificarlo ante el órgano jurisdiccional

respecto a los daños causados a la masa hereditaria. Desde luego proceda contbrrne a

derecho de acuerdo a sus atribuciones legales'

Por [o antes expuesto y fundado, le
PIDO:

Úl¡CO.- Se me tenga solicitando inforrnación y en caso de carecer de los permisos

correspondientes se proceda en consecuencia en los términos y de acuerdo a las

atribuciones que la ley de la materia le autoriza.

b) La denuncia ciudadana de hechos, realizada el 16 de febrero de 2021, por

Javier Martinez Espinosa, ante la Coordinación de Atención Ciudadana de la

Di¡ección Jurídica y cumplimiento ambiental de la Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente, en la que señala la violación de hechos presuntamente

violatorios a la normatividad ambiental consistentes en deforestación para

siembrá de agave.

c) El Oficio PROEPA D045109212021, suscrito por la maestra Diana Catalina

Padilla Martínez, Procuradora Estatal de Protección al Ambiente, del 2 de

marzo de 2021, mediante el cual notifica al denunciante Javier Martínez

Espinosa la resolución del procedimiento de denuncia popular de hechos, en

dicha resolución se determinó lo siguiente:

Primero. Una vez analizado el contenido de la denuncia popular, se advierte que

reflere presuntas inegularidades de carácter ambiental por el desmonte de arbolado para la

siembri de agave en el predio rustico denominado "Cerritos" ubicado en las coordenadas con

proyección UTM 12q808056 metros este y 2317551 mehos norte en el municipio de San

Diego de Alejandría, Jalisco.

Segundo, Esta Procuraduría como órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, es encargada de ejercer las at¡ibuciones de inspección y
vigilancia del cumplimiento de ias disposiciones competencia del Estado, contenidas en Ias

leyes respectivas, así como los supuestos de evaluación referidos en el artícu1o 26 y 28 de la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección a[ Ambiente, por lo lanto, no cuenta con

facultades en los temas de cambio de uso de suelo, siendo facultad de la Procuraduria Federal

de Protección al Ambiente, Delegación Jalisco, ubicada en Avenida Plan de San Luis núme¡o

1880, colonia Lomas del Country, en Guadalaj ma, Jalisco. [...] En virtud de lo anterior, por

medio de oficio PROEPA D045109012021, del primero de marzo de 2021 se remitió la
denuncia que nos ocupa a la autoridad competcnte para que en ejercicio de sus facultades
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sHrlth§ para la ateoción de la misma, solicitrindole mantener informada

a e§tHsuto denunciante de las acciones que se realicen al respecto.

Tercero. Se hace de conocimiento a Javier Ma¡tinez Espinosa que puede solicitar se guarde

en secreto sus datos por razones de seguridad e inte¡és particular y esta Procuraduría

rleterminará si dada la naturaleza de los hechos denunciados es procedente su solicitud. [. . . ]

Cuarto. Los interesados üenen en todo momento el derecho de obtener información sob¡e los

procedimientos y el estado en que Se encuentran, así como el acceso a los expedientes que

con motivo de sus solicitudes o por mandato legal formen las autoridacles.

Quinto. La formulación de la denuncia popular, así como los acuerdos, resoluciones y

recomendaciones que emitan la Secretaría y 1os gobiemos municipales, no afectalián el

ejercicio de otros derechos o medios de defensa. [...] Se üene como concluido el presente

procedimiento de denuncia popular, en vi¡tud de la incompetencia de la Secretaría para

conocer de la problemática señalada, de conformidad al artículo 180 ftacción II de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y se archiva como asunto

atendido por [a Coordinación de Atención Ciudadana.

2. El 7 de junio de 202l,esta Comisión dictó acuerdo de calificación pendiente,

en virh¡d de que resultaba necesario determinar la naturaleza de los actos

reclamados.

3. El 1l de junio de2g2l, se requidó a Alma Lizzefre del Retugio Angel

Cenillo, entonces Presidenta Municipal de San Diego de Alejandría, Jalisco,

que cumpliera con lo siguiente:

Primero. lnfomar si tiene conocimiento de la problemática mencionada por ia parte

peticionaria, y en su caso, rendi un informe pormenorizado que contenga una

narración de circunstancias de tiempo, modo y lugar de 1os hechos de la queja.

Segundo. Enviar copia certificada del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el

Aymtamiento de San Diego de Alejandría, en específico de la zona en donde se ubica

la zona mencionada por la parte peticionaria.

Tercero. Proporcionar los elementos de información que considere necesatios para

esclarecer los hechos.

3.1 En la misma fecha que antecede (l I de junio de 2021), se le solicitó a dicha

servidora pública en vía de petición, lo siguiente:

único. Ordene a quien corresponda el inicio de una exhaustiva investigación en tomo

a los hechos a efecto de que se verifique el estado de la zona mencionada por [a parte

peticionaria ubicada dentro de ese municipio, en el rancho "El Tal1e", y una vez que



se determine la magnitud de la posible afectación, se lleve a cabo un progtama de

ejecución de acciones

3.2 En la misma fecha que antecede (1 1 de junio de 2021), se solicitaron

medidas precautorias dirigidas a las siguientes autoridades:

A1 titular de la Secretaría del Medio
Estado (SEMADET)

biente y Desarrollo Territo¡ial del

Primero. lnformar si tiene conocimiento
peticionaria, y en su caso, ¡endir un i

e la problemática mencionada por la parte

pormenori:zado que contenga una

narración de circunstancias de tiempo, o y lugar sobre los hechos de la queja.

Segundo. Enviar copia certificada de da la documentación y proporcionar los

elementos de información que considere os para esclarecer los hechos.

Al titular de la Procuraduría Estatal de ción al Ambiente (PROEPA)

Primero. Dehtro de su respectiva com ncia, informar si. tiene conocimiento

respecto a los señalamientos realizados p r la parte peticionaria, es decir, respecto al

desmonte del predio denominado "C TOS" por parte del ayuntamiento de San

Diego de Alejandría, quien al hacerlo ca

Ios manantiales del lugar.

daño a la flora y fauna, ademas de alterar

Segundo. En caso afrmativo, informar
a cabo de acuerdo a sus atribuciones y

señalada por la parte peticionaria.

acciones y programas que se han llevado

ultades, para vigilar y conservar la zona

Tercero. Enviar copia certificada de toda la documentación y proporcionar los

elementos de información que considere necesarios para esclarecer los hechos'

4. El 1 4 de junio de 2021 se notificó al peticionario la radicación de su queja y

se le solicitó que acudiera a ratificar la misma en el término de cinco días

hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente.

5. En la misma fecha que antecede (14 de junio de 2021), compareció a la

oficina regional Altos Norte el C. Javier Martínez Espinosa a ratificar su queja,

y manifestó Io siguiente:

Ratifico en todas y cada una de sus partes, la quej a que presenté por escrito' en contra

de la Presidenta Municipal del municipio de San Diego de Alejandría Jalisco; de la

secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Telritorial del Estado de Jalisco;

SEMADET y de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, a quienes
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de l)e¡echos H uma como lo justifiqué con los acuses de recibo, hice de su conocimiento
Jalique cometiendo un delito en conlm del medio ambiente del predio ubicado

en la jurisdicción teritorial de San Diego de Alejandria, Jalisco, conocido como

"Coachalotes" y "El Cerrito" y sin que las personas contaran con permiso de impacto

ambiental y cambio de uso de suelo y que en dicho te¡reno se encontraba maquinaria

desüuyendo la vegetación compuesta por huizache, mezquite, nopal y pasto, pues el

tcnsno tenía un uso agrícola y ganadero, como [o mencioné en mi queja, tengo

reconocido el carácter de abogado en el juicio sucesorio intestamenta¡io a bienes del

finado Bruno Mendoza propietario de dicho predio, así mismo tengo reconocido ante

el juez segundo de lo civil, que la.diversa sucesión del heredero Manuel Mendoz4

adquirió una fracción de 94 hectáreas, 89 rireas y 87 centiarias, y que por encontrame

pendiente la formulación del inventario, no se le había dado la formalidad al contrato

privado de promesa de venta, sin embargo se estaba causando un daño por el dcsmonte

en dicho predio, teniendo el temor fundado de que en el mismo se pretenda plantar

agave y por se¡ un lugar reprcsentativo del municipio de San Diego de Alejandría y por

carecer de las licencias, fue la razón por la que se hizo del conocimiento a las

autoridades para que en el ámbito de su competencia intervinieran con el fin de evitar

la deforestación y el daño a la fauna, lo cual bajo protesta de decir verdad, al dia de hoy

no he tenido respuesta de la autoridad municipal de su intervención en evitar la

destrucción del medio ambiente a pesar de que desde el día 11 de enero del año en

cuno lo hice de su conocimiento y que la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, únicamente se limitó a informarme vía correo elect¡ónico con fecha 2 de

marzo de 2021, que se había recibido la denuncia, sin embargo, desde el dia 16 de

febrero del 2021,hice del conocimiento las violaciones a la nonrativa ambiental y la
posible comisión de un delito en contra de la humanidad, toda vez que tenemos pleno

conocimiento que la flora nos da el oxígeno, sin el cual ningún ser humano puede vivir,
siendo éste un derecho humano, las autoridades de las cuales me quejo no han realizado

ninguna acción conocida como medidas cautelares para la preservación de la flora y
fauna y si bien es cierto que esta última también requiere de su hábitat, no menos me

resulta poner a considetación que el ser humano es el responsable de cuidar y conservar

todas las especies con las que convive, así mismo hago de su conocimiento que el día

vie¡nes ¡ecibí información de parte del gobierno del Estado, vía Whatsapp en la que se

informaba que el Consejo Regulador del Tequila tenía un convenio con el gobiemo de1

Estado y que este Consejo seúa el camino para que todas las personas que se dediquen

a la siembra de agave, ct¡enten con un permiso de viabilidad en el que se incluyan desde

luego, el cambio de uso de suelo y el impacto ambiental, para poder utilizar un predio

y plantar agau", .uzón por la cual ratifico mi solicitud para que este Consej o Regulador

i¡rforme si se ha solicitado por parte de Alma Delia Mendoza Gómez, albacea de la

sucesión intestamentaria de Manuel Mendoza cabrera [a autorización para plantar de

agave el predio denominado Cerritos y o Coachalotes, ubicado en el municipio de San

Diego de Alejandría, Jalisco, con una superficie catashal de 467 hectareas, 27 fueas y

0 centiarias. No omito hace¡ del conocimiento de esta Visitaduría que por separado se

han hecho del conocimiento los presentes hechos a la fiscalía, estando pendiente de

integrar la carpeta comprometiéndome a presentar la información que se me solicite de

la misma ya que en su momento el personal de la Secretaría del Medio Ambiente me

instruyó para que hiciera del conocimiento de la fiscalía de justicia del estado estos

hechos pár ser constitutivos de un delito en contra del medio ambiente y que por las



catacterísticas el ofendido es la sociedad y cualquier ciudadano puede denunciar [a

comisión de los hechos u omisiones que afecten el equilibrio ecológico, así mistno y a

resultas de la instrucción del albacea Bruno Mendoza Jiménez, hijo del heredero

Manuel Mendoza Cabreta, hertdero a su vez declarado del Decullus Bruno Mendoza

cabrera, se presentará queja al]te la secretaría de la Función Pública, para que en vista

de las omisiones de la autoridad municipal, se instruya un proceso administrativo

sancionador, para que no se le pemrita ser electa a la Presidenta Municipal, por el

término de diez años, tal y como lo marca la legislación para los servidores públicos

que incurran como en el presente, en caso de omisión. De igual manera hago del

ionocimiento de esta Oficina Regional, que en lo que respecta al albacea Alma Delia

Mendoza Gómez, el día de mañana a las once horas tendremos audiencia para la

remoción del cargo de Albacea. Solicito que en caso de que sus atribuciones se lo

permitan y debido a la gravedad por el impacto ambiental que se ha ocasionado, se

dicten medidas cautelares consistentes en inspeccionar el predio denominado Cerritos

y/o coachalotas para que las personas que estiln delorestando la zona se abstengan de

ieguir causan<lo el daño a la humanidad consistente en el daño a la ecologia

coi-rdicionado desde luego a que en el mome¡to no justifiquen ante este Visitador el

contar con los permisos de [a Presidencia Municipal, la secreta¡ía del Medio Ambiente

y Desanollo Tinitorial del Estado de Jalisco, y Procduraduría Estatal de Protección al

ivledio Ambiente. Bajo protesta de decir verdad hago del conocimiento de esta

Visitaduría Regional que ante el Juez Segundo de lo Civil donde se tramita Ia sucesión

intestamentaria a bienes de B¡u¡o Mendoza cabrera, al día de hoy no se ha informado

po¡ parte tlel albacea, que se haya causado ese daño ni el nombre de la persona que

irubiera cometido el hecho que se denuncia, es decir, que la autoridad jurisdiccional le

concede facultades a los herederos y a sus apoderados judiciales para Ia presentación

de la queja, siendo esta latazón por [a cual se denuncia y se ratifica la misma, existiendo

prevención por pa*e del órgano jurisdiccional para que la albacea ri¡da cuentas y me

comprometo ante esta autoridad a proporcionar la i¡fotmación que me sea requerida

del juicio sucesorio intestamentario.

6. El 6 de julio de 2021, se recibió el oficio PR/SDAll483l202l, suscrito por

AlmaLizielte del Refugio Ángel Cerillo, Presidenta Mur:ricipal de San Diego

de Alej andría, Jalisco; a través del cual informó 1o siguiente:

Le inforrno de las acciones que como gobiemo municipal hemos implementado en

¡eferencia al tema que nos ocupa. Con fecha de noviembre del año 2020 me reportaron

del indicio de desmonte en el predio denominado "Ceritos" de esta municipalidad,

por 1o que instruí al Director de Ecología atendiera dicho reporte. Al realizar

verificación fisica en el predio me comunicó el Director de Ecología de la evidencia

de Leicio de trabaj os de remoción de arbustos y maleza, por lo que se le requirió al

encargado del predio mostrar strs permisos correspondientes y al no hacerlo se fÚó

una sanción pecuniaria.
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tle Derechosflüúü 02 1 , se recibió el oflrcio PROEPA 13 84/05 10/2021 , suscrittr

Diana Catalina Padilla Martínez, Procurado¡a Estatal de

P¡otección al Ambiente; a través del cual informa lo siguiente:

Le informo que a la fecha de emisión del presente se encontró e[ registro del

expediente de denuncia popular 045/2021, por el escrito presentado en las oficinas de

la Delegación 02 Altos Norte de esla P¡ocu¡aduría el 16 de febrero del 2021, qte
refie¡e... daño causado a la masa hereditaria consistente en desmonte y quema de

especies endémicas de la zona del predio rustico denominado "Cerritos". . . (sic),

recepcionado vía co¡reo elect¡ónico en oficinas centrales el 24 de febrero de este año.

A¡alizados los hechos referidos en la citada denr¡ncia se pudo advertir que no se

encuentran denho del ámbito de competencia de esta Procuraduría, toda vez que las

autoridades que cuentan con atribuciones para autorizar cambios de uso de suelo,

inspección y vigilancia de predios de vocación folestal o en su c¿lso' emitir licencias

de conskucción, sou la Secretada de Medio Ambieote y Recurso Naturales

(SEMARNAT), por conducto de la Procr.u'adurÍa Federal de Protección al Ambiente,

así como la autoridad municipal, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 115,

ftacción V, incisos b), d),e), f¡, y g) de la Consütución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 14, fracción XI, 68,69,93 y 154 de la Ley Gene¡al de Desarrollo Fórestal

Sustentable, puntualizando que para el caso concreto coresponde al H. Ayuntamiento
Constitucional de San Diego de Alejandría, Jalisco.

No obstante se realizó un reconido de vigilancia el 17 de febrero siguiente en el sitio

ubicado en las coordenadas geogriífrcas con proyección UTM zona 13Q 808056

metros Este, 2317551 metros Norte del municipio de San Diego de Alejandría,

Jalisco, donde se observó que se llevaban a cabo deforestaciones en dos puntos del

sitio denunciado, por lo que se ir:fomió mediante el oficio PROEPA N'
DO45lO9O/2021a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, notificado el25
de marzo del actual via electrónica y el 12 de abril siguiente presentado en ofrcialía

de partes de esta dependencia federal, para su conocimiento y efectos legales a que

haya lugar.

Circunstancias las anteriores que fueron info¡madas al denunciante mediante el oficio
PROEPA N"D04 slogzn|2l y notihcado vía electrónica el 2 de marzo de 2021.

Resulta necesario aclarar que esta Procuraduría al ser un órgano desconcentrado de la

Secretarla de Medio Ambiente y Desanollo Teritorial, de conformidad con los

a¡tículos 3 punto 1, ftacción I, 5 punto 1, fracción XIV, 7 punto 1, fracciones I, II, [l
y IX, i 1 punto 1 y 2, fracción IV, 14 punto 1,2,3,4y 5, 16 punto 1, fracciónXII,55
punto l, 56 punto 1, 58 punto 1, fracciones I, II y III de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4, fracción XIII y 83 de la Ley de Gestión

Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, únicamente con facultades eD materia

de inspección y vigilancia para la verificación del cumplimiento de la nomatividad
ambiental vigente de competencia estatal.



Manifestando lo anterior, es evidente que, esta autoridad se encuentra imposibilitada

para intervenir en la atención y seguimiento de 1a problemática ambiental desc¡ita en

ia queja que nos ocupa, por lo que de igual forma se encuentra impedida para realizar

la visita de inspección que esta H. Comisión soücitó como petición, al no contar con

facultades o atribuciones que asi lo permitan.

Finalmente y en aras de no dilatar la adecuada atención y seguimiento de la
problemática ambiental referida en la queja que nos ocupa, se sugiere a esa FI.

Comisión requerir lo conducente a las autoridades que se estimaron competentes

Anexó a su informe el expediente de denuncia popular 045121' integrado en la

Dirección Jurídica y de Procedimientos Ambientales, Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente (PROEPA) del cual sobresalen los siguientes

documentos:

a) La denuncia sobre detbrestación de terreno en San Diego de Alejandríay

recorrido de vigilancia realizado el 17 de febrero de 2021 pot el técnico

Especialista Ambiental de Ia Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente,

Sergio Andres Ismerio Torres; y enviada mediante correo electrónico el 23 de

febrero de 2027 a las 13 : I t horas. En el acta levantada con motivo de dicho

recorrido, el técnico detectó las siguientes incidencias:

Al momento se encontraron dos puntos donde maquinaria está deforestando el terreno,

en uno se aprecia un tractor de oruga realizando labo¡es de derribo y una excavadora

cargando el producto del derribo a camiones de volteo. En el otro punto identificado se

observa una retroexcavadora realizando carga de camiones de lo que a la distanciaparece

ser tierra.

Se estima una superficie afectada de 25 Hectareas, las cuales se suman a una superficie

cada vez más grande de terrenos desmontados para el culüvo de agave en el municipio

de San Diego de Alejandría y los municipios que integran la región 2.

En el ext¡emo su¡ del terreno visitado, se aprecia que se utiliá fuego en el desmonte,

estimando una hectárea aproximadamente.

Se desconoce si se cuenta con permiso de cambio de uso de suelo federal. Se recomienda

turnar denuncia a la PROFEPA.

b) El o{icio PROEPA N' D045/090/2021, expediente de denuncia N" 045121'

suscrito por la Maestra Diana Catalina Padilla Martinez, Procuradora de la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarollo Territorial, dirigido a la Bióloga
Martha Patricia Gutiérrez de la Garma, encargada del despacho de la
Delegación de Jalisco de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; a
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Je Derech o,,t[0'llf|fff, copia simple de la denunciapopular Presentada de manera

pel§btel
02"Altos Norte",

16 de febrero d'el 2021, en las oficinas de la delegacron

en la que refieren presuntas irregularidades de carácter

ambiental por el desmonte de arbolado para siembra de agave en el predio

rústico denominado "Cerritos", ubicado en las coordenadas con proyección

UTM 13Q808056 metros estey 2317551 metros norte en el municipio de San

Diego de Alejandría, Jalisco y resuelve de Ia siguiente manera:

Esta Procuraduría, como órgano desconcentrado de la secretaria de Medio Ambiente

y Desarrollo Territorial, es encargada de ejercer las atribuciones de inspección y
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones competencia del Estado contenidas

en las leyes respectivas, así como los supuestos de evaluación ¡efe¡idos en el artículo

26y 28 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por

lo tanto esta Procu¡aduría no cuenta con facultades en los temas de cambio de uso de

suelo; en virtud de lo anterior y en 1o que pueda conesponder en su respectiva

competencia, según lo dispuesto en los artículos I fracciones I, III, V, [X' X, 2

fracciones I, IV, 5 fracciones I,II,III,X,X,XV ,XD(7,28 fracciones Vil, X y XIII y
47 de la Ley General del Equiübrio Ecológico y Protección al Ambiente,

1,6,26,28,172,173,177,178,180 fracción II de la Ley Estatal del Equitibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente, le agradecemos tomar las medidas oportunas para la

átención de la misma, solicit¿índole mantener i¡formada a esta autoridad y al

denunciante de las acciones que se tealicen a[ respecto de atende¡ la problemática

referida.

c) El oficio PROEPA N" D045/092/2021 del 1 de marzo del202l, expediente

de denunciaNo 045/21, suscrito por la Maestra Diana Catalina Padilla Martínez,

Procuradora Estatal de Protección al Ambiente, dirigido al aquí inconforme,

mediante el cual se le remitió la resolución de incompetencia.

8. El 16 de julio de 2021y Poste¡iormente el 6 de agosto de 2021, se solicitó al

Maestro Sergio Humberto Graf Montero, Titular de la Secretaría del Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado (SEMADET), por segunda y

última ocasión; que rindiera la información que le fue solicitada y remitiera

copia certihcada de los documentos relacionados con los hechos que se le

atribuían.

9. El 10 de agosto de 2021 se recibió el oficio SEMADET DJ No. 403/202,

suscrito por el licenciado José Antonio Murillo Gladin' Director de 1o

Consultivo y Contencioso de la Secretaría de Medio Ambiente y Desanollo

Te6itorial, a t¡avés del cual manifestó 1a aceptación de las medidas precautorias

dictadas por esta Comisión. El informe consiste en lo siguiente:



En referencia a [a información solicitada en el primer punto que tiene que ver con e1

conocimiento de la problemática, hago de su conocimiento que en esta Secretaría no

se tiene conocimiento de los hechos, ni se han realizado solicitudes de evaluación al

impacto ambiental en el lugar mencionado, sin embargo la Procuraduúa Estatal de

Prótección al Ambiente tuvo conocimiento de una denuncia popular al respecto, de la

cual es atribución de ésta resolver lo que en derecho corresponda.

Por lo que ve al segutrdo punto solicitado, se señala que esta secretaría nÓ tiene

documentación relativa al asunto, por lo cual no es posible remiti¡ constancia alguna.

En relación a la petición de girar instrucciones pala que se realice una impección o

verificación al lugar citado, hago de su conocimiento que en términos del artículo 1 16

de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente "corresponde

a la Piocuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA) ejercer las

atribuciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de

competencia del estado", en tal sentido personal de la Procuraduría con fecha 17 de

febráro ¡ealizó un reconido de ügilancia al sitio, detectando acciones de competencia

federal y haciéndolo del conocimiento a la dependencia federal competente mediante

oficio PROEPA DO45tO9Ol202l, cuyas constancias fueron remitidas a este órgano

defensor de derechos humanos por la propia P¡ocuraduría Estatal de P¡otección al

Ambiente en su momento.

1 0. El 1 0 de agosto de 2021 se llevó a cabo la notificación al inconforme Javier

Martínez Espinosa, del contenido de la irformación recibida, a fin de que

manifestara si era su deseo realizar alguna manifestación respecto de los datos

proporcionados por dicha autoridad.

1 1 . El 12 de agosto de 2021 se llevó a cabo una investigación de campo en el

municipio de San Diego de Alejandría, en la cual se obtuvielon los siguientes

datos de prueba:

En este momento me constituyo en [a Presidencia Municipal de esta población, en

compañía del peticionario Javie¡ Martínez Espinosa en donde somos atendidos pol la
presidenta Municipal, maestra Alma Lizzette del Refugio rhgel Cerrillo y e[ síndico,

licenciado Jorge Arturo silva silva, a quienes hago saber que el motivo de mi presencia

es para llevar a cabo una investigación de campo respecto de los actos reclamados por

el peticionario aquí presente, y de manera específica, amplíen la i¡formación rendida

poi escrito, en relación con tres puntos; el primero de ellos; si se otorgó algún permiso

para desmontar, realizar cambio de uso de suelo y sembrar agave en e[ predio en

cuestión; el segundo, si el predio mencionado tiene la calidad de reserva natural o área

protegida por el a¡'untamiento o por alguna instituciótr estatal; y el tercero, si cuenta

ion algún comprobante de la sanción pecuniaria a quc hace referencia en el informe

rendido a la Comisión Estatal de Derechos Humanos; una vez enterados del motivo de

mi presencia me refieren, en relación con el primer punto, que no se ha otorgado ningún

permiso para cambio de uso de suelo, o para desmontar o sembrar agave, sino que fue

una decisión de un particular cl perpetrar dichos hechos, y como lo mencionaron en su
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se dieron cuenta acudieron con é1, sin embargo recibieron amenazas

nas de la delincuencia organizada, por 1o que se comunicó la

cipal a 1a Oficina del Gobemador del Estado, sin que recuerde quiénPresidenta Muru

la atendió por vía telefónica y le sugirieron que no realizala niñguDa accióir, además de

que por s;lvaguardar su vida no 1o hizo, aclata que ella no estaba de acuerdo en la

sl"mbru de agave en dicho lugar, ya que además de que era un lugar de paseo para

algunos pobladore§ del mr¡nicipio, de manera personal ella tenía un interés personal en

qo. r" pi.t.*uru ese lugar, agega que ademris de lo anJedor, estaba consciente de que

. ei permitir dichos actos le provocaría perder la reelección como Presidenta Municipal,

sin embargo actualmente se encuentra amenazada de muerte, por lo que lo único que

pudo hacei fue aplicar la sanción pecuniaria que menciona en su escrito; en relación

con el segundo ptrnto, no existe ningún decreto o documento que señale ese lugar como

área protégida o reserva municipal, estatal o federal; y en relación con el tetcef punto,

m" olo.gu 
"n 

este momento copia de la factu¡a SDA00387, folio 6018, expedida el 2

de febre¡o de 2020 por ,,Municipio de san Diego de Alejandria, Jalisco, en favor de

Agaveros cerro Blanco, por el concepto de gastos en general y en la descrip-ción se

selñala: "Otros aprovechamientos", por la cantidad de $ 360,000.00; se 1es i¡fo¡ma a

las autoridades piesentes que existe la pretensión de realizar una visita al lugar en donde

se sembró el agave, y me señalan que por ser un predio rústico y privado no es posible

qo. ." u"o-puñe alguien del ayuntamiento, además de que temen por su vida, por las

a¡r"o-ut qu" h- recibido. - - A continuación, cuando son las 11 :30 holas del mismo

día en que se actua el suscrito visitador Regionai, en compañía del abogado Javier

Martinez Espinoza, quien a su vez se hace acompañar por el señor José Manuel

Jiménez, quiin dice ser colindante del predio en cuestión, procedemos a trasladamos a

un predio rustico que se encuentra aproximadamente a seis kilómetros de la población,

a donde llegamos a través de la canetera estatal san Diego de Alej andria- Ar¿ndas

(323), ingresamos a mano derecha y a través de una brecha llegamos a un.predio que

se encuentfa con agave sembrado, el predio tiene un rirea dificil de determinal, pero a

la vista se advierte un sembradío de aproximadamente 30 hectáreas, los agaves que se

encuentran plantados tienen un desanollo medio, es decir, que no han sido plantados

recientómente, su altura aproximada es de seSenta centímetros, en otra parte del predio

se encuentran plantados agaves con una altura aproximada de un metro, durante el

recorrido también se advirtió que en esta zona se encuentran plantaciones de agave a

bordo de la caüetera en el espacio de la vía pública, lo que impide que los vehículos

puedan hacer uso de acotamietrto carretero. solicito a la persona que nos guía me

muestre el lugar que según el dicho del peticionario era utilizado como lugar de recreo

y pa..o pu.u lu población de san Diego de Alejandría y me informa que era una cascada

náturat que sOtó tenía agua en tiempo de lluvias, pero que no se encuentra accesible en

este momento ya que emparejaron el terreno y se encuentra aproximadamente.a tres

kilómetros de la carretera, sin que exista acceso a dicho lugar. En el ¡ecorrido se

captumron 15 imágenes en fotografia. sin más que adelantar, se da por concluida la

presente a las 14:30 horas del mismo día en que se actúa

12,. El 13 de agosto de 2021,el licenciado Javier Martínez Espinosa realizó las

siguientes manifestaciones:



Con respecto ai i¡fo¡me y cuúplimiento de medidas cautelares emitidas por esta

comisión, conteddas en el informe rendido por la Presidenta Municipal de San Diego de

Alejandría, Jalisco; no estoy de acuerdo en cuanto al cumplimiento dado por dicha autoridad,

ya que de su informe se evidencia que el hecho denunciado es CIERTO, aunque lo minimiza

argumentando que se trata de trabajos de remoción de a¡bustos y maleza, requiriendo al

encargado de1 predio mostrara el permiso correspondiente y al no tenerlo le frjo una sanción

pecuniaria. Escrito clue es omiso en cuanto a circu¡stancias de tiempo, modo y lugar, asi

mismo no acompaño e1 recibo del pago de la sanción impuesta a que hace referencia, mucho

menos e1 documento con el que el infractor acreditó propiedad o posesión del predio

propiedad de la sucesión intestamentaría a bienes del finado Bruno Mendoza cabrera así

iomo del diverso predio propiedad de la sucesión de mis mandantes Manuel Mendoza

Cabrera, por lo que deberii requerir a dicha autoridad para que amplié el informe en este

sentido para el caso de que se cuente con dicha información, ya que cat¿rstralmente

corresponde a la cuenta R-000134 con una superficie de 467-27-17.29 hect¿íreas como se

desprende de certificado catastral que acompaño para que se coteje con su original y me sea

devuelto, así como del contrato privado de promesa de venta de fecha 13 de septiembre del

año dos mil diez celebrado entre Bruno Mendozr Cabrera y Manuel Mendoza Cabrera. Y de

las copias en donde mi mandante es reconocido heredero y albacea.

se insiste en que la autoridad Presidenta Municipal no dio cumplimiento a las medidas

cautelares decretadas, pues como se deSprende de su informe se limitó a apücar multa y ntnca

a decretar suspendidos los trabajos de desmonle del predio como le fue ordenado por esta

comisión con [o que se evidencia la inobservancia a lo ordenado por esta comisión-

Respecto del informe de la Procuradora Estatal de Protección al Medio Ambiente, lo

considero una burla, puesto que si la Procu¡aduria Estatal de Protección a1 Ambiente, no es

competente en delitos ambientales en el Estado de Jalisco. Mc parece una respuesta un

desacato a la auto¡idad, pues no acata las medidas decretadas pol esta H. Comisión por 1o

que se deberá requerü para que cumpla con la medida cautelar.

Del informe de la Secretaría del Medio Ambiente y Desanollo Territorial, frrnda y
motiva que es la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente la autoridad

responsable para conocer de ésta denuncia, en los términos del numeral que invoca, es decir

dicho organismo no obstatrte que el hecho denunciado resulta cierto, NO ACATA la medida

cautelar, por ello su informe es a todas luces violatorio al acuerdo emitido con fecha 7 de

jnnio del 2021 hecho consumado puesto que el día de ayerjueves 12 de agosto de7 2021, el
predio ya se encuentra plantado en su totalidad de agave.

Razón por la cual y no obstante que las autotidades si tienen conocimiento de la existencia

del hecho denunciado de manera clara dejan de cumplir la medida cautelar decretada y
únicamente la autoridad municipal se limitó a imponer una sanción pecuniaria, como antes

se dijo sin que se nos digan las circunstancias de tiempo, modo y lugar y menos aún
justificaron Ia titularidad del predio.

Agregó a su escrito los siguientes documentos que fueron compulsados de los

expedientes 38212019 y 59212017, integrados en eljuzgado tercero de lo civil
de Lagos de Moreno:
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. Jaliscca) La ión de antecedentes de adquisición, del 20 de julio del2021 ,lcac

suscrito por ia licenciada María Alejandra Trujillo Y eltuquez, Directora de

Catastro Municipal de San Diego de Alejandría, Jalisco, registrado en predio

rústico a nombre de "Mendoza Cabrera Bruno" bajo la cuenta catastral número

R000134, el cual se localiza en el punto denominado "CERzuTOS" de esta

Municipalidad de San Diego de Alejandría, Jalisco, con una superficie

registrada de 4 67 -27 -17 .29 Has y con un valor catastral de $8,644,526.99 pesos'

Con fecha 21 de mayo del 2019, solicitaron la fusión de las cuentas R000134,

R000383, R000849, R000852, R000855, R000858, R000880, R000880,

R000882, R001219, R001599, R001600, R001601, R001679 y de acuerdo al

plano que presentaron se manifestó excedencia de acuerdo a Ia superficie que

arrojó el levantamiento, quedando correcto como anteriormente se describe; el

titular de esta cuenta adquirió en 13 fracciones que se describen por cuenta'

b) La declaratoria de he¡ederos del Consejo de la Judicatura, del Poder Judicial

delEstadodelalisco, l l defebrerodel 2020,derivadadel expediente 38212019,

suscrita por Yesica Cristina Aldana de Loza, Secretariá de Acuerdos del

Juzgado Tercero en Materia Civil y Justicia Integral para Adolescentes, en

Lagos de Moreno, Jalisco; derivada del juicio sucesorio intestamentario donde

se declara como únicos y universales herederos del autor de la sucesión

instestamentaria a bienes de Manuel Mendoza Cabrera, a Noé de Jesús,

Teresita, Ma. Socorro, José Manuel también conocido como Juan Manr"rel,

Bruno, María Elena, Jorge Luis, María del Rosario todos de apellidos Mendoza

Jiménez, en su carácter de descendientes directos en primer grado del cujus, así

mismo se reconoce el carácter de cónyuge supérstite a María Elena Jiménez

Muñoz también oonocida como María F.lena Jiménez de Mendoza'

c) Copia de la audiencia dejunta de herederos, del 6 de diciembre del 2018, del

expediente 592/2017, así como la designación de cargo de albacea al heredero

Bruno Mendoza Jiménez, el 5 de agosto de2020.

d) Copia del contrato privado de promesa de venta celebrado el 13 de

septiembre de 2010, por el vendedor Bruno Mendoza Cabrera y el comprador

Mánuel Mendoza Cabrera respecto del predio rustico ubicado en el punto

denominado "Cuachalotes" perteneciente al municipio de San Diego de

Alej andría, Jalisco, adjunta copias de los recibos de transfe¡encias

interbancarias del precio de la operación.



IL Evidencias

De las constancias que integran el presente expediente de queja, tienen especial

relevancia las siguientes:

1. Documental consistente en el escrito de quej a que fue recibido el 3 de junio

del2021en esta comisión, suscrito por el licenciado Javier Martínez Espinosa,

i"¿i*r" el cual presentó la quej a que se analiza. (Evidencia descrita en el punto

I del capítulo de Antecedentes y hechos.).

2. Documental consistente en la copia del escrito presentado en la Presidencia

Municipal de san Diego de Alejandría, recibido el i I de enero de 2o2l;y en la

procuráduría de Protección al Ambiente, recibido el 16 de febrero de 2021.

(Evidencia descrita en el punto 1, incisos a y b, del capítulo de Antecedentes y

hechos.),

3. Documental consistente en el Oficio PROEPAD0451092/202\, suscrito por

la maestra Diana Catalina Padilla Martínez, Procuradora Estatal de Protección

al Ambiente, del 2 de marzo de 2021, mediante el cual notifica al denunciante

Javier Martínez Espinosa la resolución del procedimiento de denuncia popular

de hechos. (EvidÁncia descrita en el punto 1, inciso c, del capítulo de

Antecedentes y hechos.)'

4. Instrumental de actuaciones consistente en el acta levantada por personal

jurídico de esta Comisión, el 14 de junio de 2027, con motivo de la
comparecenciu de Javier Ma¡tínez Espinosa, para ratificar la queja presentada

.., ,., furo.. (Evidencia descrita en el punto 5 del capítulo de Antecedentes y

hechos).

13. El 16 de octubre de 2021, el licenciado Javier Martínez Espinosa, solicitó

que se le expidieran copias cerlificadas, en virtud de que serán destinadas para

una denuncia penal, las cuales le fueron otorgadas'

14. El 26 de noviembre se dictó acuerdo para remitir ias constancias de la

investigación preliminar a la Tercera visitaduría General, para que se realizara

la cálificación definitiva de la queja.
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nslstente en el oficio PR/SDAJ/483/2021, recibido et 6 de

üú,ae z scrito por la maestra Alma Lizette del Refugio Ángel Cerrillo,

través del cual rindió el informe que le fuera solicitado por esta Comisión.

(Evidencia descrita en el punto 6 del capítulo de Antecedentes y hechos).

6. Documental consistente en el oficio PRoEPA 13841051012021, suscrito por

la Máestra Diana catalina Padilla Martínez, Procuradora Estatal de Protección

a1 Ambiente; recibido el 7 de julio de 2021, a través del cual rindió su infomre

de Ley, al que adjuntó copia certificada del expediente de denuncia popular

o45l2l, integrado en la Dirección Jurídica y de Procedimientos Ambientales,

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA)' (Evidencias

descritas en el punto 7, incisos a, b y c, del capítulo de Antecedentes y hechos)'

7. Documental consistente en el informe de ley, rendido por el Maestro Sergio

Humberto Graf Montero, Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y

Desar¡ollo Territorial del Estado (SEMADET), mediante el cual remite el oficio

SEMADET DJ No. 4031202, suscrito por el licenciado José Antonio Murillo
Gladin, Director de lo Consultivo y Contencioso de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, cuyo contenido ha quedado descrito en el

punto 9 del capítulo de Antecedentes y hechos.

8. Documental consistente en la copia de factrrra del comprobante fiscal emitido

el 21 de diciembre de 2020 por "Municipio de san Diego de Alejandría Jalisco",

por la cantidad de 360,000 trescientos sesenta mil pesos. (Evidencia descrita en

el punto l1 del capítulo de Antecedentes y hechos).

9. Documentales consistentes en diversos acuerdos y actuaciones que integran

el expediente 5g2l2\l7 y 38212019, en eljuzgado tercero en materia civil de

Lagos de Moreno. @videncias descritas en el punto 12, incisos a, b, c y d, del

capítulo de Antecedentes y hechos).

10. Instrumental de actuaciones consistente en reunión sostenida con

autoridades de San Diego de Alejandría y la investigación de campo practicada

por personal juidico de esta Comisión en el municipio de San Diego de

Alejándría; evidencia descrita en el punto I I det capítulo de Antecedentes y

hechos.

11. Instrumentales de actuaciones consistentes en los acuerdos y constancias

realizadas por personal jurídico de este organismo.



III. Motivación y fundamentación

Una vez agotada la etapa previa a la investigación que contemplan los artículos

51, 56, 59 y 60 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 90,

fracción III, de su Reglamento Interior, se advierte que, no resulta procedente

la admisión de la inconformidad presentada por Javier Martínez Espinosa, en

virtud de que no existen evidencias acreditables de algún acto u omisión por

parte de los servidores públicos señalados como responsables, que pudiera

considerarse violatoria de los derechos humanos; aunado a lo anterior, la

entonces servidora pública Nma Lizzette del Refugio Ángel Cenillo,

Presidenta Municipal de San Diego de Alejandría, dejó de prestar sus servicios

durante la etapa de calificación de ia queja, lo que impide a esta Visitaduría

otorgar su derecho de audiencia y defensa'

Los derechos humanos relacionados con el presente caso son: el derecho a la

legalidad, a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

Derecho a la iegalidad

Este derecho, considerado por la doctrina como parte de los derechos civiles y

po1íticos o de primera generación, atiende a que los actos de la administración

pt Uti"u y de la administración y procuración de justicia se realicen con apego

á1 ordenjurídico, a hn de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra

de las personas.

El bien jurídico protegido por el derecho a la legalidad es la observancia

adecuada por parte del Estado del orden jurídico. Por éste se entiende la

p..Inun.rr.iu en un estado de disfrute de los derechos reconocidos en los

ordenamientos legales dictados o reconocidos por nuestro Estado, sin que se

causen perjuicios indebidos como resultado de una deficiente aplicación del

derecho. Asimismo, este derecho tiene como suj eto titular a cualquier persona,

por su generalidad e importancia.

El derecho a la legalidad compromete todos los actos de la admi¡istración

pública los cuales deben ajustarse a 1o establecido en los ordenamientos legales

nacionales y tratados internacionales, con el fin de evitar un menoscabo de los

derechos de los ciudadanos.

Ahora bien, en lo referente a las condiciones de vulneración del bien jurídico

protegido, el supuesto ocuffiría con una aplicación incorrecta de la ley, o en su
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p uicio contra el derechohabiente que tenga como causa

precisamente la inadecuada u omisa aplicación del derecho.

Como contrapartida, supone cumplir comportamientos obligatorios para la
autoridad, sean éstos conductas de acéión u omisión. Una característica esencial

del áerecho a la legalidad es que los actos u órdenes dictadas por la autoridad

deben estar debidamente fundados y motivados en una ley previa, y que gdemas

el mandato sea realizado por una autoridad cornpetentg.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este derecho se

encuentra garantizado en los siguientes artículos:

Artículo 14. [...]

Nadie podrá ser privado de la libefiad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediaote juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho...

t...1

A¡tículo 16. Nadie puede se¡ molestado en su persona, familia, domicilio, papeies o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 'i:ride y
motive la causa legal del procedimiento.

Derecho a disfrutar del medio ambiente sario y ecológicamente equilibrado

Este derecho ha sido definido por la I Conferencia de las Naciones Unidas sobre

el Medioambiente Humano, realizada en Estocolmo, en 1972, como

el "conjunto de elementos fisicos, químicos, biológicos y de factores sociales,

capaces de causar efectos directos o indirectos, a corto o largo plazo, sobre los

seres vivos y las actividades humanas".

A partir de entonces el concepto se ha ido ampliando de una visión
antropocéntrica a una visión multifacética de conciencia y sensibilización de 1as

problemáticas ambientales en donde indudablemente existe como factor común

la intervención del ser humano, por 1o tanto se ven involucrados aspectos

físicos, químicos y biológicos, pero también condiciones socioculturales,

económicas, políticas, educativas, entfe otras, que comprometen al ecosistema

y a las actividades humanas de manera directa o indirecta, causando efectos a

corto, mediano y largo Plazo.



Este derecho humano, como muchos otros, indudablemente se encuentra ligado,

es decir, con una interdependencia e indivisibiüdad con otros de¡echos'

El derecho al medio ambiente sano forma pane de los denominados

Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), que

buscan incentivar el progreso social y elevar la calidad de vida de todos los

pueblos. Implica el accéso a condiciones fisicas propicias para que los agentes

y factores que integran el ambiente se desarrollen de manera equilibrada, y en

tondicionei favorables para el pleno desarrollo de las capacidades de todos los

seres vivos.

Los DESCA adicionan un presupuesto general que condiciona todo el

desenvolvimiento de la autonomía individual y, por consiguiente, afectan el

ejercicio de los demás derechos individuales, ya que la calidad de vida, y en

particular el ambiente adecuado, delinean el escenario en el que se

iesenvuelven los sujetos. Lo anterior lleva a concluir que, sin este derecho. no

solamente el ejercicio de los demás derechos simplemente no sería el deseado,

sino que, en caso exhemo, sirnplemente no habría vida humana, ni sociedad, ni

derecho.

El fundamento de este derecho se encuentra regulado en diversos

instrumentos intemacionales sobre derechos humanos, á saber: arfículo 25,

incisos de la Declaración sobre el Progreso y Desarrollo en lo social; principios

ló , 2o , 3o , 4o, 8", 9o, ll, 12, 13, 14, 15, I 6, 19 y 22 de la Declaración de

Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano; principios 1", 3o, l0o, 75,16y
25 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 12'2,

inciso b, del Pacto lnternacional de f)erechos Económicos, Sociales y

Culturales; 1o de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; ll del
protocoio Adicional a la convención Americana sobre Derechos Humanos en

Materia de Derechos Económicos, sociales y culturales, también conocido

como el Protocolo de San Salvador.

En el sistema jurídico mexicano, encontramos que la Carta Magna, reconoce

dicho derecho en el artículo 4", párrafo quinto, en donde estipula que:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desanollo y bienestar.

El Estido garantizará el respeto a este derecho. E[ daño y deterioro ambiental generará

responsabiiidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley'

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desa¡rollo nacional pata garantizar

que éste sea integlal y sustentable, qrie fortalezca la Soberanía de la Nación y su
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de Derechos Humln y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el
J¿i rsc6mp másjusta distribución del ingreso y Ia riqueza, perrnita el pleno ejeroicio

de la libertad y la dignidad de los indiüduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
p¡otege esta Constitución.

El Estado planeara, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 1as actividades que demande el
interés general en eI ma¡co de libertades que otorga esta Constituciótr.

At desanóllo económico nacional. concunirán; con responsabiiidad social, él sector
público, et sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

Asiroismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con
la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas

de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a 1as modalidades que

dicte e1 interés público y al uso, en beneficio general, de los recu¡sos productivos,

cuidando su conservación y el medio ambiente.

Artículo 26 A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y
eqüdad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización
políüca, social y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarátr los
objetivos de la planeación. La planeación será democ¡atica y deliberativa. Mediante

los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspfuaciones y
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se süetaráo obligatoriamente los
programas de la Administración Pública Federal.

Así pues, la normativa intema nos ofrece como concepto de medio
ambiente: "el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por e1

hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y
demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo

t...1

t l

t. ..1



determinados". Este ordenamiento establece que los recursos naturales son el

"elemento nafural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre".

Por su parte, en la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ) esta

incluido este derecho en el artículo 15, fracción VII, al obligar a las autoridades

estatales y municipales a gararúizzt el respeto de los derechos a que alude el

artículo 4o de la CPEUM, atendiendo a una utilización sostenible que se ocupe

de la preservación de todos ios recursos naturales, con el fin de conservar y
restaurar e1 medio ambiente. Asimismo, en e1 artículo

50, fracción XXI, se señala que las acciones que exige la protección de este

derecho se ejercen de forma concurrente entre los tres órdenes de

gobiemo, apegándose a las atribuciones en materia de preservación y

restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente, protección

civil, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo

urbano, conforme a la distribución de competencias y disposiciones de las leyes

federales y estatales.

La CNDH ha señalado que el derecho humano al medio ambiente sano

para el desanollo y bienestar posee una doble dimensión. Po¡ una parte, dicha

prerrogativa protege el ambiente como un bien jurídico fundamental y expresa

el papel indiscutible que este tiene en la realización de un plan de vida digno, a

través del aseguramiento de las condiciones óptimas del entorno y la naturaleza,

más allá de su relación con el ser humano y de la apreciación que este haga

sobre aquéllos, reconociendo que su valor intrinseco deriva de que su proceso

o los procesos que la integran continúan y siguen aparentemente en un sentido:

reproducir lo vivo, seguir existiendo, en su esfuerzo constante cle adaptarse para

sobrevivir, incluso a la acción humana.

EI ser humano se encuentra en una relación indisoluble con su entomo y la
naturaleza, por lo que nuestra calidad de vida, presente y futura, nuestra salud,

e incluso nuestros patrimonios material y cultural estrín vinculados con 1a

biosfe¡a. En este sentido, la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de la
persona dependen de su efectiva defensa. En otras palabras, nuestra vida

depende de la vida del planeta, sus recursos y sus especies.

En el artículo I 1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales establece: "Toda persona tiene derecho a vivir en un medio

ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. Los estados partes

promoverrín la protección, preservación y mejoramiento del medio
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En la Declaración sobre el Progreso y Desarrollo en lo Social,

proclamada por la Asamblea General de la ONU en su resoluci ót 2542

(XXV), del I 1 de diciembre de 1969, se establecieron las siguientes

prioridades:

' A¡tículo 25

a) La adopción de medidas jurídicas y administrativas en los planos nacional e

internacional para la protección y mejora del medio hr¡mano.

b) La utilización y explotación, de conforrnidad con regímenes internacionales

apropiados, de los recursos existentes en regiones del medio ambiente tales como el

espacio ultraterrestre y los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los

límites de lajurisdicción nacional, con objeto de complementar, en todo país, sea cual

fuere su situación geográfica, los recursos nacionales tlisponibles para la consecución

del progreso y desanollo en lo económico y lo social, prestándose especial

consideración a los intereses y necesidades de los paises en desa¡rollo.

a) La realización de un desarme general y completo y el encauzamiento de los

recursos proglesivamente liberados que puedan utilizarse para el progreso oconómico

y social para el bienestar de todos los pueblos, y en particular en beneficio de los

países en desanollo;

El bien jurídico protegido por este derecho tiene como frnalidad garantizar. al

sujeto titular, que en este caso cs todo ser humano, el acceso a los bienes

existentes que le pennitan el mejoramiento de su calidad de vida.

Los suj etos titulares de este derecho son todos los seres humanos,

mientras que los obligados son cualquier servidor público o particulares que

actúen bajo la anuencia o tolerancia de los prímeros, mediante acciones u
omisiones, directa o indirectamente, que vulneren la seguridad jurídica del

titular del derecho en cuanto al estricto cumplimiento del orden jurídico por

parte del Estado.

El desarrollo sustentable, debe implicar un compromiso de los agentes

económicos, gubemamentales y sociales de respeto al entomo natural, al

I También llamado Protocolo de San Salvador, aprobado por la Asamblea General de la OEA

el 17 de noviembre de 1988.

Artículo 27



medio ambiente, a la preservación de los recursos renovables y no renovables,

para mantener un equilibrio entre los servicios ambientales, que es la utilidad
que se puede obtener y el nivel de afectación que se le provoca al entomo

ecológico.

La protección del medio ambiente no es contraria al desarroilo de los

pueblos. De hecho, el término "desarrollo sustentable" reúne una serie de

elementos que orientan el aprovechamiento de los recursos naturales con

criterios de sustentabilidad que garanticen bienestar social, conservación

ambiental y desarrollo económico. Para ello se requiere establecer políticas y
estrategias que incluyan la participación responsable y comprometida de los

sectores público, privado y social para controlar y mitigar los impactos

negativos. Con ello se actua a favor de la conservación del patrimonio natural

y cultural de 1as á,reas naturales y se satisfacen las necesidades del presente,

sin comprometer la viabilidad de las futuras generaciones para cubrir sus

propias necesidades.

Frenar el creciente dete¡ioro de los ecosistemas no significa dejar de

utilizar los recrrsos nafurales, sino encontrar una mejor manera de

aprovecharlos. Por e1lo, el análisis de impacto ambiental en las políticas

públicas debe estar acompañado de un gran impulso a la investigación y

desarrollo de ciencia y tecnología. Se trata, en suma, de mantener el capital

natural que permita el desarrollo y una alta calidad de vida a las generaciones

de hoy y de mañana.

una vez establecido el marco teórico de los derechos relacionados en el presente

caso, esta defensoría pública de los derechos humanos procede a exponer las

razones y fundamentos que impiden acreditar las violaciones de los derechos

humanos reclamadas por Javier MartÍnez Espinosa, en contra del Ayuntamiento

Constitucional de San Diego de Alejandría, Jalisco; de la Secretaría de Meüo
Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco (SEMADET); y de la

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA), bajo los siguientes

argumentos:

El aquí inconforme acreditó que presentó denuncias, el once de enero de 2021

y el 16 de febrero del mismo año, ante el ayuntamiento de San Diego de

Alejandría y la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente,

respectivamente, mediante las cuales hizo del conocimiento de dichas

autoridades que en el predio denominado cerritos con una superft cie de 467-27-

00 cuatrocientas sesenta y siete hectáreas veintisiete á¡eas cero centiáreas, se
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rle l)rrechoshbbían labores de desmonte de dicho predio, así como la quema de

estÜ819s en cas de la zona con el daño a la flora y fauna y alterando los

manantiales del lugar, sin que hasta el momento de la presentación de su queja,

es decir, el 3 de junio dc 2021,,las autoridades responsables de salvaguardar la

flora y fauna del municipio, Estado. y País, hubiesen realizado alguna acción

tendente a detener el impacto ambiental, y no habían ordenado la suspensión o

aseguramiento de la maquinaria de la peisona que indebidamente había

realzando dichos trabajos

Esta Comisión decidió mantener la queja en calificación pendiente, con la

finalidad de verifica¡ la naturaleza de los actos reclamados y los actos que

pudieran atribuirse a cada una de las autoridades involucradas, para tal efecto

ilevó a cabo una investigación preliminar sobre los actos reclamados y solicitó

información, en vía de colaboración, tanto a la entonces Presidenta Municipal

de San Diego de Alej andría, como a la Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Tenitorial del Estado de Jalisco (SEMADET) y Procuraduría Estatal

de Protección al Ambiente (PROEPA), quienes dieron contestación a la
solicitud formulada por esta Comisión.

Según la información rendida por Alma Lizzette del Refugio Angel Cerillo,
entonces Presidenta Municipal de San Diego de Alej andría, en noviembre de

2020 recibió un reporte del indicio de desmonte en el ¡iredio denominado "
Cerritos" en dicha municipalidad, por lo que instruyó al Director de Ecología

para que atendiera dicho reporte, el Director de Ecología le reportó que al

realizar la verificación fisica del predio, advirtió la remoción de arbustos y

maleza., por lo que se l9 requirió al encargado det predio mostrar sus permisos

correspondientes y al no hacerlo se fijó una sanción pecuniaria.

De acuerdo con dichos datos, si bien es cierto que existe una aceptación tácita

de desmonte y limpia de un terreno, hecho que también refi¡ieron las

autoridades de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, y que en

dicho terreno fueron plantadas plantas de agave, 1o cual fue corroborado por

personal jurídico de esta Comisión, incluso sobre el acotamiento carretero, en

la carretera estatal que conduce a dicha zona; no obstante, esta Comisión no

tiene certeza de las coordenadas del terreno inspeccionado, la titularidad del

dominio o uso del mismo, la existencia o no del impacto ambiental que

provocaron dichos actos, y por ende, no se tiene certeza de que con dicho acto

pudo haber existido un posible daño al ambiente, situación que no ha quedado

ácreditada ante esta Comisión, y que en todo caso deberá se¡ investigado y

valorado por las instancias correspondientes, puesto que no existe un inventario



de la situación que guardaba el predio en cuestión antes de la verificación,
tampoco un inventario de los posibles daños provocados, o el uso del suelo que

tenía dicho predio antes y después de la plantación.

Por su parte, la Procuradora Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA)

informó que contaba con el registlo del expediente de denttncia popular

O45l2O2l, presentado el 16 de febrcro de 2021, en la que se hacía referencia al

daño causado al ecosistema consistente en desmonte y quema de especies

endémicas de la zona en un predio rustico denominado "Cerritos"; y agregó que

los hechos referidos en 1a citada denuncia no se encontraban dentro del ámbito

de competencia de esa Procuraduría, toda vez que las autoridades que contaban

con atribuciones para autorizar cambios de uso de suelo, inspección y vigilancia
de predios de vocación forestal o en su caso, emitir licencias de construcción,

eran la Secretaría de Medio Ambiente y Recurso Naturales (SEMARNAT), y
que en todo caso la integración e investigación de los actos denunciados tendría

que hacerse por conducto de la P¡ocuraduría Federal de Protección al Ambiente,

así como del H. Ayuntamiento Constitucional de San Diego de Alejandria,

Jalisco y que esa autoridad se encontraba imposibilitada para intervenil en la

atención y seguimiento de la problemática ambiental; y en cuanto a la visita de

inspección que la Comisión solicitó como petición precautoria, la misma fue

Tampoco existen evidencias de que con dichas acciones, perpetradas, al parecer

de manera arbitraria por un particular, sin dar aviso a las autoridades

corespondientes, y por decisión propia, se hubiese realizado la "quema de

especies endémicas de la zona", o provocado daño a la flora y fauna y alterado

los manantiales del lugar, actos que supone el aquí inconforme, sin que tampoco

pudiera acreditarse ese hecho duante la inspección tealizada por personal
j urídico de esta Comisión.

No obstante lo anterior, según lo expresó la autoridad municipal, al tener

conocimiento de los hechos, es decir, del desmonte de arbustos y maleza, sin

contar con el permiso correspondiente, la entonces Presidenta Municipal ordenó

la aplicación de una sanción pecuniaria, que según el documento ofrecido como

evidencia por la autoridad municipal, consistió en el cobro de S 360'000

trescientos sesenta mil pesos, moneda nacional; en dicho documento se describe

como concepto del pago de dicha cantidad "otros aprovechamientos", sin que

exista constancia de la expedición de algún perniso para el cambio de uso de

suelo, o licencia municipal para la plantación de agave, o que dicha multa o
pago fuese aplicado con fundamento en alguna disposición o norma municipal,

estatal o federal.
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rle Dcrrclosf&Bi nal de la PROEPA, quienes al advertir posibles daños al

*Aüféfft. ó 1os datos investigados a la Procuraduría Federal de Protección

al Ambiente, por ser un asunto de competencia federal.

Ahora bien, en la información rendida Por el titular de la Secretaría del Medio
Ambiente y Desarrollo Tenitorial (SEMADET), a través del di¡ector de lo

Consultivo y Contencioso de dicha dependencia, afirmaron que no tenían

ionoCimiento de los hechos, ni tenían documentación relativa al asunto, por lo
tanto no se habian realizado solicitudes de evaluación al impacto ambiental en

el lugar mencionado; y en el mismo sentido de la información rendida por la
titular de la PROEPA, señalaron que la Procuraduría Estatal de Protección al

Ambiente tuvo conocimiento de una denuncia popular, y rcalizí la inspección

en el lugar el 17 de febrero de 2021; y al detectar acciones de competencia

federal, la dicha procuraduría Estatal hizo del conocimiento los hechos a la
dependencia fedeial competente mediante ofi cio PROEP A DO45 I O9O 12021,

cuyas constancias fueron remitidas a este organismo defensor de delechos

humanos por la propia Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente en su

momento.

Resulta importante precisar que, en materia de medio ambiente, al igual que en

otras materias de interés general para la nación, existe concurrencia entre los

ties órdenes de gobiemo para preservar, vigilar y sancionar cuaiquier acto

relacionado con dicho rubro, sln embargo, de conformidad con el principio de

legalidad, las autoridades y servidores públicos sólo podrán realizat aquellos

actos que les estén estrictamente autorizados, y que sean de su competencia, de

acuerdo con los ordenamientos legales correspondientes.

Bajo dicho principio, las autoridades estatales involucradas, que dieron

contestación a los actos motivo de inconformidad: por una parte, la maestra

Diana Catalina Padilla Martínez, Procuradora Estatal de Protección al

Ambiente; así como el licenciado José Antonio Murillo Gladin, director de los

Consultivo y Contencioso de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarollo
Territorial, señalaron que la potestad para autorizar cambios de uso de suelo, y

la emisión de licencias, así como la inspección y vigilancia de predios con

dichas características, correspondía a las autoridades de la federación, que en

este caso es la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente; y la Secretaría

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la úniea facultades que podía

ejercer la Procuraduría Estatal era la inspección y vigilancia para veriltcar el

cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.



En la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se

delimitan las siguientes obligaciones:

Artículo lo. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la constituciÓn

Política de los Estados unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y

rcstauración del ec1ülibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el

territorio nacional y las zonas sobre las que [a nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el

desarrollo sustentable y establecer las bases para:

t...1

fX,- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y

concertación entre autoridades' entre éstas y los sectores social y privado, así

como con personas y grupos sociales, en materia ambieutal' y

Artículo 4o. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ejercerán sus ahibuciones en

materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al

ambiente, dé conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y

en otros ordenamientos legales.

Articulo 5'. Son facultades de la Federación:

t. ..1

III.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio
nacional o en las zonas sujetas a Ia soberanía y jurisdicción de la nación,

originados en el territorio o zonas sujetas a la soberanía o jurisdiccién de otros

Est-ados, o en zoras que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado;

X.- La evaluacién del impacto ambiental de l¡s obras o actividades a que se refiere

eI artículo 28 de esta Ley y, en su c¡§o, Ia expedición de las autorizaciones

correspontlientes;

XVI[.- La emisión de lecomendaciones a autoridades Federales, Estatales y

Municipales, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación

ambiental;

)OX.- La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento

de esta Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven;

Artículo 7". corresponden a los Estados, de confo¡midad con lo dispuesto en esta Ley

y las leyes locales en la matetia, las siguientes facultades:

I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental estatal;
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rlc I)erechos Hurn¿r[ás- ón de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes

.ialiCscal teria, así como la preservación y restawación del eqülibrio ecológico

y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en

ías áaterias que no estén expresamente atribuidas a la Federación;

IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de ordenamiento

ecológico del tenitorio a que se ¡efiere el artículo 20 BIS 2 de esta Ley, con la

participación de los municipios respectivos;

XI.- La atención de los asuntos que afecteo el equilibrio ecológico o el ambiente de dos

o más municipios;

XYI.- La evaluació¡ del impacto ambiental de las obras o actividades que no se

encuentren expr€samente reservadas a la Federación, por la presente Ley y, en su

caso, la expedición de l¡s autorizaciones correspondientes, de conformidatl cou lo

dispuesto por el artículo 35 BIS 2 de la presente Ley;

XVII.- El ejercicio de las fu¡ciones que en materia de preservación del equilibrio

ecológico y protección al ambiente les transfiera la Federación, confbrme a lo dispuesto

en el artículo I I de este ordenamiento;

XV[I.- La formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de protección al

ambiente;

XIX,- La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia

ambiental, con el propósito de promover el cumplimiento de la legisiación ambiental;

)o I.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio

ecológico y ptotección al ambiente les concéda esta Ley u otros ordenamientos en

concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación.

Artículo 8o.- corresponden a los Municipios, de corfo¡¡nidad con [o dispuesto en esta

Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

I.- La formulación, conducción y evaluación de la poütica ambiental municipal;

II.- La aplicación de Ios instrumentos de politica ambiental previstos en las leyes

locales en la materia y ta preservación y restauración del cquilibrio ecológico y la

protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción mtuicipal, en las

materias que no estén cxpresamente atribuidas a Ia Federación o a los Estados;

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico

local del territorio a que se refiere el articulo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos

en ella previstos, así como el control y la vigilancia d€l uso y cambio de uso del

suelo, establecidos en dichos progrrmas;



)L- La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su

circunscripción territorial;

)«L- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas

por la Federación, en las materias y supuesto§ a que §e relieren las fracciones lII,
IV, VI y VII de este artlculo;

Xlll.- La formulación y conducción de la politica municipal de información y difusión

en materia ambiental;

XW.- La paficipación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades

de compétencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su

circunscripción territorial ;

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al

ambiente;

XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio

ecológico y protección al ambiente les conceda e§ta Ley u otros ordenamientos en

"orr.o-rdan"iá "oo 
ella y que no estén otorgados exprcsamente a 1a Federación o a los

Estados.

Altícul0 20 BIS 2.- Los Gobiemos de las entidades federativas, en los términos de las

leyes locales aplicables, podnín formular y expedir programas de ordenamiento

ecológico regional, que abarquen la totalidad o una parte del tenitorio de una entidad

federativa.

cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o mas entidades

federativas, e1 óobiemo Federal, el de las entidades federativas y Municipios o

demarcaciones territo¡iales de la ciudad de México respectivas, en el ámbito de sus

competencias, podrán formula¡ un programa de ordenamiento ecológico regionai. Para

tal ifecto, la Federación celebrará los acuerdos o convenios de coordinación

procedentes con los gobiemos locales involucrados.

cuando un programa de o¡denamiento ecológico regional incluya un área natural

protegida, cómpetencia de la Federación, o parte de ella, el programa tleberá ser

"tuUoiu¿o 
y aprobado en forma conju::ta por la Secretarla y los gobiernos de_ las

eotidades iederativas y Municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México en que se ubique, según corresponda.

A¡tículo 20 BIS 3.- Los programas de ordenamiento ecológico regional a que se refiere

el afículo 20 BIS 2 debenín contener, por lo menos:

I.- La determinación del area o región a ordenar, describiendo sus atributos fisicos,

bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales y

las tecnologías utilizadas por los habitantes de1 á¡ea;
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A¡tículo 20 BIS 4.- Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos

por las autóridades municipales, y en su c¿tso por las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, de confomridad con las leyes locales en materia ambiental, y
tendrán por objeto:

I.- Determinar 1as distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que

se trate, desc¡ibiendo sus atributos fisicos, bióticos y socioeconómicos, asi como el

diagnósüco de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los

habitantes del área de que se trate;

Ii.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de

proteger el ambiente y prgservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los

recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades
productivas y la localización de asentamientos humanos, y

IiI.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la proteccióq preservación,

restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos natu¡ales dentro de los

centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de

desarrollo urbano correspondientes.

Artícuto 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual

la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mlnimo sus efectos

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan lleva¡ a cabo alguna de las

siguientes obras o actividades, rcquerirán previamente la autorización en materia de

impacto ambiental de la Secretarla:

VIL- Cambios de uso del suelo de á¡eas forestales, así como en selvas y zonas

áridas;

)Cn.- Obras o actividades que colrespondan a asuntos de competencia federal, que

puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irrepa¡ables, daños a la salud pública
o a los ecosistemas, o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del

ambiente.

protección, ¡estauración y aprovechamiento sustentable de 1os recursos naturales que

se localicen en la región de que se trate, así como pam la realización de actividades

productivas y la ubicación de asentamientos humanos, y

III.- Los lineamientos para su ejecución, evaluación, segümiento y modificación.



como complemento de lo establecido en la Ley General mencionad4 el Reglamento

de Ia Ley deneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mate¡ia de

Evaluación del Impacto Ambiental, señala lo siguiente:

De las obras o actividades que requieren auto¡ización en materia de impacto ambiental

y de las excepciones

Artículo 2o.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por

conducto de la Secieta¡ía de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad

con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia'

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo algrura de las siguientes obras o

actividades, reqierirán ireviamente la autorización de 1a Secretaría en materia de

impacto ambiental:

t...1

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTAIES, ASÍ COMO EN

SELVAS Y ZONAS ARIDAS:

I.Cambiodeusodelsueloparaactividadesagropecuarias,acuícolas'dedesarrollo
inmobilia¡io, de infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el

".ábl""i-i"nto 
de instalaciones comerciales, industriales o de servicios en predios con

vegetación forestal, con excepción de la construcción de vivienda unifamiliar y del

esátlecimiento de instalaciones come¡ciales o de servicios en predios menores a 1000

metroscuadrados,cuandosuconstrucciónnoimpliqueelderribodealboladoenuna
superficiemayora500metroscuadrados,olaelimi¡aciónofragmentacióndelhábitat
á"-.:"rpf"*l de flo¡a o fauna sujetos a un régimen de protección especial. de

confá¡midud con las normas oficiales mexicana; y otros instrumentos jurídicos

aplicables;

II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso,--con

excepciondelasactividadesagropecuariasdeautoconsumofamiliar,queserealicen
ár pi"¿i"t con pendientes i¡firióres al cinco por cienlo, cuando no impliquen ia

afrgación ni el 
-desmonte 

de más del veinte por ciento de la superftcie total y éstaro

rebaie 2 hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas aridas, y III' Los demás cambios

de uso del suelo, en terrenos o 
-,íaa* 

aoo uso de suelo forestal, con excepción de la

modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales o

silvopastoriles, mediante Ia utilización de especies nativas'

III. ^ Los demás cambios de uso del suelo' en terrenos o áreas con uso de suelo

fo.estul, 
"on """.pción 

de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales'

agroforestales o silvopastoriles, mediante la utilización de especies nativas'

En la Ley Estatal tlel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

A¡tículo 26. La ¡ealización de obras o actividades públicas o privadas que puedan

causar desequilibrios ecológicos, impactos al ambiente o rebasar los limites y

condiciones señalados en lás reglamentos, las normas oficiales emitidas por la
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de Derechos Huma disposiciones reglamentarias que al efecto expida el Titular del

Jaliúlirc o, deberán de sujetarse a la autorización previa de la Secretaría de

los gobiernos municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias,. siempre que

no se trate de las obras o actividades de compelencia federal, comprendidas en el

Cuando se t¡ate de [a evaluación del impacto ambiental, por la realizaciÓn de obra§ o

actividades que tengan por objeto el aprovechamientb de recursos naturales, la

autoridad competente, requerir'á a los interesados que, en e[ estudio de impacto

ambiental conespondiente, se incluya la descripción de los posibles efectos de dichas

obras o actividades en los elementos culturales y en el ecosistema de que se trate,

considerando el conjunto de elementos que lo conforman, y no únicamente los recursos

que serían sujetos de aprovechamiento.

Artículo 27. Para la obtención de la autorización a que se reñere el artículo anterior,

los interesados deberán Presentar, ante la ar¡toridad correspondiente, un estudio de

impacto ambiental que, en su caso, deterá de ir acompañado de un estudio de riesgo

ambiental de la obra, de sus modificaciones o de las actividades previstas, consistentes

en las medidas técnicas preventivas y correctivas para mitigar los efectos adyersos al

equilibrio ecológico, du¡ante su ejecución, operación normal y en caso de accidente,

considerando las siguientes etápas: descripción del estado actual del ecosistema y, en

su caso, del patrimonio cultural; diagnóstico ambiental y cultural; y proposición de

enrriendas, mitigaciones, corecciones y alternativas, en las fases de prepmación del

sitio, operación del proyecto y el abandono o ter¡ninación del mismo, lo anterior,

tomando en cuenta los srüsistemas abióüco, biótico, perceptual y sociocultural, tódo

ello en el contexto de Ia cuenca hidrológica en el que se ubique.

Los estudios únicamente podrrán ser realizados por gn¡pos multidisciplinarios, con

conocimientos y experiencia en la gestión ambiental, quienes, además deberán de

cumplir con los requisitos que se establezcan en el reglamento conespondiente.

Las modalidades de los estudios, los mecanismos y plazos de evaluación se

establecerán en el reglamento respectivo.

A¡tlculo 28. Coresponderá a la Secretaría, evaluar el impacto ambiental a que se

refiere eI afículo 26 de ésta ley, respecto de las siguientes materias:

V, Aquellas obras y actividades que incidan en dos o más municipios y que su control

no se encuentre reservado a la federación, cuando por su ubicación, dimensiones o

artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a[ Ambiente, ni
de cualesquiera otras reservadas a la federación, sin perjuicio de las diversas

autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes.



cafacterísticas puedan producir impactos ambientales significativos sobre el medio

ambiente; Y

VI. Las demas que no sean competencia de 1a federación ni de los gobiernos

municipales.

Artículo 29. Con-esponderá a los gobiemos municipales, a t¡avés de 1os organismos o

dependencias que los cabildos designen, evaluar el impacto ambiental a que se refiere

el artículo 26 de la presente ley, respecto de las siguientes materias:

r...1

IV. Instalación y operación de establecimientos industriales, comerciales y de servicios

que se ubiquen en su jurisdicción y cuya regulación no se encuentre reservada a la

federación ni al estado;

Artículo 35. La secretaria y los gobiernos municipales establecerán medidas de

protección de las áreas naturales, de manera que se asegure la preservación y
-restauración 

de los ecosistemas, especialmente Ios más representativos, y de

. aquellos que se encuentren sujetos a procesos de deterioro o degradación' Para lo

cual, se potlrán apoyar en las personas fisicas o morales, públicas o privadas'

dedicailas a la protección de los recursos naturales'

En ruzón de lo anterior, y de acuerdo con la normatividad transcrita, no existen

evidencias que permit;n acreditar que las autoridades involucradas, tanto

estatales como municipales incurrielon en violaciones a los derechos humanos,

toda vezque, si bien es cierto que se evidenció la limpia y desmonte de maleza,

en un teü;no del municipio de San Diego de Alejandría, e incluso la plantación

de agave, dicho acto nunca fue autorizado, ordenado o corsentido por alguna

de lÁ autoridades aquí involucradas, qüenes, al pefcatarse de lo ocurrido,

realizaron 1as acciones que se enconÍaban a su alcal1ce, que fueron; la

aplicación de una sanción económica por parte de la autoridad municipal; y en

cuanto a la Procuraduría E§tatal de Protección al Ambiente, llevó a cabo la

inspección y vigilancia para la verificación de los actos denunciados'

Y de acuerdo a las constancias remitidas pol la Procuraduría Estatal en cuestión,

después de advertir 1os hechos y verificados, los hizo del conocimiento de la

autoridad federal competente; tales deducciones se encuenttan acreditadas con

las evidencias que apoftaron la entonces Presidenta Municipal de San Diego de

Alej andría y 1a Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROE)PA) aquí

inválucradás, consistentes en 1a factura SDA00387 emitida por e1 Municipio de

San Diego de Alejandría, Jalisco a Agaveros Cerro Blanco; y las copias

certificadls de la denuncia popula. 04512021; de tal forma que dichos
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ume s sólo permiten acreditar que dichas autoridades actuaron de acuerdo

a las facultades y atribuciones que les correspondian.

Er razón de 1o anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102,

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y 7
fracción tr; 35, f¡acción III de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos; y 90, fracción IV, 110 fracción II de su Reglamento Interioi, se

ordena desechar la queja presentada por no advertir actos que pudieran
constifuir violaciones a los derechos humanos por parte de las autoridades

involucradas; y en el caso de la entonces Presidenta Municipal de San Diego de

Alej andría, la misma ha dej ado de prestar sus servicios a partir del 1o de octubre

de 2021, lo que impide otorgar a dicha servidora pública su derecho de

audiencia y defensa.

Independientemente de los fundamentos y motivaciones mencionados; esta

Comisión considera de suma importancia el tema de las plantaciones masivas

de agave en todo el territorio del Estado, toda vez que, al contar nuestro Estado

con la denominación de origen del tequila, ha surgido la plantación arbitraria y
masiva de la planta de agave a lo largo y ancho del Estado de Jalisco. Dicha

situación, si bien es cierto, ha provocado una mejora económica para los

campesinos y propietarios de predios, quienes obtienen mayores.ganancias. con

el cultivo de agave que con otros productos; no obstante lo anterior, se advierte

que al modificar el uso de suelo de manera masiva y arbitraria y sin regulación

ulgrou, pudiera provocarse una alteración en los ecosistemas de las diferentes

."gior". del Estado, por lo que, independientemente del trabaj o que deberá

realizar la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, esta Comisión

considera necesario girar exhortaciones a los titulares de los tres poderes del

Estado, así como a los 125 municipios del Estado, para que, en el ámbito de sus

respectivas competencias y responsabilidades, y tomando en cuenta, las

apártaciones que realicen las Asociaciones Productoras de agave y tequila, las

diversas organizaciones de la sociedad civil, así como a instituciones públicas

y privadas interesadas en el tema, universidades e instituciones educativas y

protectoras del ambiente, se establezcan convenios de colaboración entre las

instancias federales, estatales y municipales, y se regule, tanto a nivel Estatal

como en el ámbito municipal, dicho fenómeno agrícola e industrial, a fin de

evitar el deterioro de los diversos ecosistemas de las regiones que conforma

nuestro Estado, y establecer límites y compromisos de los productores hacia la

comunidad y para presefvar e incluso restaurar los elementos esenciales de los

diversos ecosistemas; y así evitar daños irreversibles en la flora y fauna del

Estado; y se creen en los ayuntam.ientos en los cuales no exista reglamentación



sobre este tema, normas ecológicas, convenios con autolidades, en las que se

contemple la adecuada supervisión, establecimiento de los requisitos, y trabajos

de ordenamiento ecológico y preservación de paisajes bioculturales, la

designación de reservas ecológicas, que permitan una gestión territorial integral

del patrimonio natural y cultural que les da identidad, sin frenar el crecimiento

""ooó.i"o 
local a través del desarrollo rural y urbano sustentable, según se

establece en la propia Ley estatal sobre esta materia.

Por los razonamientos expuestos, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos,

arriba a la siguiente:

fV. Conclusión

En vi¡tud de 1o anteriormente expuesto y de conformidad con los artículos 6o,

56, 59,70, fracción III de la ley que rige esta Institución en relación con los

nume¡ales 90, fracción IV; y 110, fracción II, del Reglamento Interior, se

desecha la quej a presentada por Javier Martínez Espinosa, en contra del H.

Ayuntamiento Constitucional de San Diego de Alejandría, Jalisco así como de

la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco

(SEMADET), Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROEPA), en

razón de que ias pruebas reunidas durante la investigación no son suficientes

para acreditar alguna violación a los derechos humanos.

No obstante lo anterior, se considera oporhmo, de acuerdo a los argumentos

vertidos en el cuerpo del presente documento, soiicitar, en vía de petición, a los

titulares de los tres poderes del Estado, así como a los titulares de los 125

municipios del Estado, 1o siguiente:

(XICO. En e1 ámbito de sus respectivas competencias y responsabilidades, y
tomando en cuenta, las aportaciones que realicen las Asociacíones Productoras

de agave y tequila, las diversas organizaciones de la sociedad civil, así como a

instituciones públicas y privadas interesadas en el tema, universidades e

instituciones educativas y protectoras del ambiente, se establezcan convenios

de colaboración entre las instancias federales, estatales y municipales, y se

regule, tanto a nivel Estatal como en el ámbito municipai, el fenómeno agrícola

e industrial de la producción de agave en el Estado, a fin de eütar el deterioro
de los diversos ecosistemas de las regiones; y se establezcan límites y
compromisos de los productores hacia la comunidad, para preservar e incluso
restaurar los elementos esenciales de los diversos ecosistemas; y evitar daños

i¡reversibles en la flora y fauna del Estado; y se creen en los ayuntamientos en
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reglamentación sobre este tema, normas ecológicas, en las

que se contemp e la adecuada supervisión, establecimiento de los requisitos, y

trabajos de ordenamiento ecológico y preservación de paisajes biocülturales, la

designación de reservas ecológicas, que permitan una gestióri territorial integral

del patnmonio natural y cultural que les da identidad, sin frenar el crecimiento

economl co local a través del desarollo rul'al y urbano sustentable, según se

establece en la propia Ley estatal sóbre esta materia'

Así lo resolvió y firma el doctor Aldo Ivrin Reynoso Cervantes, Tercer

General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos cle Jalisco'
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